
Ficha Resumen - Informe de Control Simultáneo

I. Información general de informes de control simultáneo:

N° de informe: 6514-2020-CG/GRIC-SCC

Título del informe: CONTROL CONCURRENTE A LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
CAMINO VECINAL - 28+511KM EN EMP. PE 26 (ECHOCAN) - SIHUAY - DISTRITO SAN 
JUAN DE YANAC - CHINCHA ALTA - ICA

Objetivo: El servicio de Control Concurrente se efectúo a la obra: "Rehabilitación y 
Mejoramiento de Camino Vecinal - 28+511Km en EMP. PE 26 (Echocan) - Sihuay - 
Distrito San Juan de Yanac - Chincha Alta - Ica", que corresponde a la evaluación del 
Hito de Control N° 1: "Expresión de Interés", y que ha sido ejecutado de 13 al 17 de 
julio de 2020, considerando como evidencia la información registrada por el 
Gobierno Regional de Ica en el Sistemas Electrónico de Contrataciones del Estado - 
SEASE.

Entidad auditada: GOBIERNO REGIONAL ICA

Monto de la materia de 
control:

S/ 17,740,278.88

Ubigeo: Región: 
ICA

Provincia: 
ICA

Distrito: 
ICA

Fecha de emisión de 
informe:

22/07/2020

Unidad orgánica que emite 
el informe:

GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE ICA

Reconstrucción con 
cambios:

(marcar con "X")

Si X No

II. Situaciones adversas:

Contrato de:

(marcar con "X")

Bienes

Servicios

Obras X

Tipo de procedimiento:
Proceso de selección X

Ejecución contractual

Total de situaciones adversas: 2

III. Modalidad del servicio de control simultáneo:

Item Modalidad: (marcar con "X")

1 Acción simultánea

2 Visita de control



Item Modalidad: (marcar con "X")

3 Control concurrente X

4 Orientación de oficio

5 Visita preventiva

IV. Resultados del servicio de control simultáneo:

1 Aspectos relevantes / Situaciones adversas:
1. Inclusión de material y equipo que no corresponden dentro de los análisis de precios unitarios del 
presupuesto de obra, incrementa el valor del proyecto en perjuicio de la entidad.

2. Existencia de trabajos no considerados en el expediente técnico relacionados con la implementación de 
la recomendación del estudio de mecánica de suelos, que sería tratado como una prestación adicional en 
la ejecución de la obra, podría ocasionar demoras o retrasos generando sobrecostos en perjuicio de la 
entidad.


